RES. 584/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000796, Ent. N° 629/17)

“VISTO: la consulta remitida  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), respecto de la posible adjudicación a la Empresa SIEMM S.R.L; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 18 de enero de 2017, ASSE remite consulta relacionada con la Licitación Pública Nº 63/16 para “Suministro de Servicio de Traslados Especializados las 24 horas para el Hospital de Bella Unión”;  

 2) que se indica que en el procedimiento se presentó una sola oferta proveniente de la Empresa Unión EMERGENCIA MÓVIL, cuya razón social es SIEMM S.R.L;
 3) que dicha empresa se encuentra integrada por Rodrigo Barcelona Bonino, Federico Eguren González y Marcos Alejandro García Artave, quienes presentan las siguientes declaraciones:
3.1) Rodrigo Barcelona señala que es Director del Hospital Pediátrico del CHPR (UE 004), contratado por Comisión de Apoyo de Programas Especiales de ASSE (Arrendamiento de Servicios). Asimismo, indica que es socio administrador de SIEMM S.R.L;
3.2) Federico Eguren, señala que es Director del Centro Hospitalario Pereyra Rosell (UE 004), funcionario presupuestado. Asimismo, indica que es socio inactivo de SIEMM S.R.L;

3.3) Marcos García señala que es Director del Hospital de Salto (UE 028), funcionario presupuestado. Asimismo, indica que es socio inactivo de SIEMM S.R.L;

 4) que, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 25 del Decreto 30/003, todos los citados anteriormente informan que no tienen intervención alguna por la dependencia pública en que actúan en ASSE, en el proceso de contratación en el que la empresa referida comparece como oferente;  
 5) que la Administración consulta si la posible adjudicación a la Empresa SIEMM S.R.L, vulnera lo dispuesto en el Artículo 25 y siguientes del Decreto 30/003 que regula las Normas de Conducta en la Función Pública;  
CONSIDERANDO: 1) que, en la especie, prima la aplicación de lo previsto por el Artículo 46 del TOCAF por sobre lo dispuesto en el Artículo 25 del Decreto 30/003 de 23 de enero de 2003. Ello por cuanto se debe estar a los principios de jerarquía y tiempo en la ordenación de las normas jurídicas que tratan sobre la misma materia. En lo que refiere a la jerarquía, el artículo 46 del TOCAF recoge lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley N° 18.834 de 4 de noviembre de 2011, por lo que la ley, al ser una norma jerárquicamente superior al decreto, prima sobre éste. Asimismo, la citada ley ha sido dictada con posterioridad al decreto, por lo que prevalece lo dispuesto en ella;
2) que el Artículo 46 del TOCAF establece lo siguiente: “Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos:
1) Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia  podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente.
3) que de acuerdo con lo mencionado en el citado artículo, la autorización para dar curso a las ofertas se prevé únicamente para los casos de dependencia y no en los supuestos de representación, dirección, asesoramiento o dependencia, en los cuales rige la prohibición de no ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma;
4) que a los efectos de identificar a la Administración contratante, puede estarse al sistema orgánico correspondiente o a la persona jurídica cuya voluntad es expresada (Artículo 1247 del Código Civil), pero no a la unidad ejecutora específica. En este caso, la Administración contratante es ASSE. En efecto, la persona jurídica que contrata es ASSE y quien resuelve en última instancia la contratación es el jerarca máximo del sistema orgánico, teniendo presente que es ante o para éste que se recurren los actos administrativos. Asimismo, cualquier tipo de demanda jurisdiccional para su validez debe ser presentada contra ASSE y no solo contra sus unidades ejecutoras, expresándose en este supuesto que el sujeto del vínculo jurídico que existe es la persona jurídica;  
5) que las tres personas mencionadas mantienen un vínculo laboral con ASSE; 
6) que en el caso de Rodrigo Barcelona, es Director del Hospital Pediátrico del CHPR, contratado a través de la Comisión de Apoyo de Programas Especiales de ASSE, debiendo considerarse que a través de la Comisión de Apoyo, ASSE –la cual transfiere fondos presupuestales a la Comisión- mantiene un vínculo laboral con el citado director;
7) que, de acuerdo con lo expresado, la oferta de la empresa SIEMM S.R.L no puede ser admisible en tanto se encuentra integrada en su carácter de socios por personas que mantienen un vínculo laboral con la Administración, contraviniéndose de esta forma, lo dispuesto por el artículo 46 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); y
2) Devolver los antecedentes.”
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